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tribución ofrecida por su trabajo, sacri
ficios. riesgos y perjuicios ninguno haya 
querido aceptar las proposiciones que 
se le hicieran. En uno ó en otro caso 
la habilitación de un practicante no hay 
duda que consliluiria un medio consi- 
liador, pero tal habilitación llevaría 
consigo la infracción mas clara é injus
tificable de las leyes, sobre originar 
d iños á los tripulantes y á las tropas 
de transporte demasiado acreedoras á 
los cuidados paternales del Gobierno.— 
Por estas consideraciones cree la sec
ción que si con la anticipación debida 
y al mismo tiempo que la salida del 
buque se anunciara, para que preten
diera el que gustase, que por llevar 
tropas ó tal número de pasageros es 
posible que haya necesidad un médico 
cirujano se evitaría en las mas de las 
ocasiones el retraso que ha sufrido el 
comercio para despachar algunas em
barcaciones.—En el caso que hoy ocu
pa á la sección opina esta que no es de 
su incumbencia fijar los honorarios que 
deben llevar los referidos profesores. 
Estos, libres de ejercer su facultad don
de y como les acomoda, no dependen 
del Gobierno y pueden por lo tanto es
timar sus conocimientos y valuar los 
riesgos que van á correr según su di
versa posición; hallándose en la misma 
condición que los pilotos particulares 
que convienen, con los capitanes ó na
vieros el sueldo que han de percibir 
asi es que solo para evitar un mono
polio escandaloso fijará la sección la 
retribución máxima que tendrán los 
navieros el deber de satisfacer á los 
oficiales que lleven á su cargo el boli- 
quin.=Atendidas, pues, las razones 
expuestas y vista la exposición de los 
comerciantes de la Coruña pidiendo se 
amplié el art. 20 de la ley vigente de 
sanidad.—Visto el informe del Gober
nador civil de la provincia, en que se 
anuncian, aunque vagamente, exigen
cias por parle de la clase facultativa.

, __ Visto el reglamento y ordenanza de
■ las saldadas que han de ganar los ciru- 
• janos que se embarquen en los navios

ARTÍCULO DE OFICIO.
' Núm. 80.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Sanidad.—El Exmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación con fecha 15 de enero 
último me comunica la Real orden que 
sigue:

El Consejo de Sanidad del Reino, al 
cual se pasó á informe el expediente 
promovido por varios comerciantes de 
la Coruña en solicitud de que se am
plié el art. 2.° de la ley deSanidad, 
ha consultado lo siguiente:—La sección 
ha examinado con detenimiento la ex
posición de varios comerciantes de la 
Coruña, pidiendo se reforme el artículo 
20 de la ley de sanidad en términos de 
que puedan ser habilitados los médicos 
de cirujanos y los cirujanos de médicos 
cuando no se hallen para los buques 
mercantes profesores que reunan am
bas facultades, y que á falla de unos 
y otros que puedan embarcarse practi
cantes; y ademas se señalan los hono
rarios que los facultativos han de lle
var como anexos á sus destinos.—Nada 
dirá la sección tocante á la modificación 
que se pide del artículo de una ley por 
no considerar de sus atribuciones ni 
alterarla ni espliearla puesto que el 
artículo es terminante y los mismos 
expolíenles consideran necesario y con
veniente lo dispuesto en él.=Podrá 
suceder que en la Coruña haya pocos 
profesores de medicina y cirujía que 
quieran arrostrar los azares de una na
vegación, corriendo el riesgo de perder 
la poca ó mucha clientela que ya ten
gan, y de tardar mucho en recobrarla 
después de uno ó mas viages pero tam
bién es fácil suceda que llamados para 
una expedición de pocos dias de inter
medio, que encontrando suficiente la re

mercantes de la carrera de Indias en 
18Í5—La sección propone al Consejo 
se sirva acordar las reglas siguientes. 
=1 .a Cuando se haga el anuncio al 
público de la salida de un buque para 
América ó Asia, se manifestará la po
sibilidad de que necesite un profesor 
de medicina y cirujía, á fin de que los 
que puedan y quieran hacer parle de 
la expedición se presenten a celebrar 
su contrata con el capitán ó naviero. 
—2.a El máximum que podrán eximir 
los médicos cirujanos por yiage redon
do á Canarias y Puerto Rico, será de 
1.000 rs. vn. mensuales y 3.000 por 
el mas ó menos tiempo que tarde el 
buque hasta que regrese al puerto de 
primera partida.—3.a El máximum 
por viage redondo á la isla de Cuba, 
Veracruz, é Islas de Barlovento será 
de 1.500 rs. vn. ó 5.000 por el mas 
ó menos tiempo que larde el buque en 
regresar al puerto do la primera proce
dencia.=í.a El máximum por viage 
redondo á Lima ó Manila será de 2.000 
reales vellón, ó 20.000 por lodo el 
tiempo hasta el regreso al puerto de la 
primera salida.—En todos estos casos 
el buque da la mesa como á los demas 
oficiales.—5.a Por el medio viage se 
ha de entender las dos terceras parles 
de las cantidades prefijadas.—6.a En . 
caso de no encontrarse individuo algu
no que reúna las dos facultades de 
medicina y cirujía, se hará constar con
venientemente y mientras la ley no 
disponga otra cosa podrá habilitarse 
un cirujano con título legítimo, previo 
el consentimiento del comandante de la 
tropa que se embarque.—El máximum 
de los goces de dicho cirujano será la 
mitad de las cuotas arriba espresadas. » 
_Y habiéndose conformado la Reina 
(q. D. g.) con el preinserto diclámen 
consultado, lo comunico á V. S. de su 
Real orden á fin de que haga insertar

. esta medida en el Boletin oficial de 
la provincia para que llegue á noticia 
del comercio y de los navegantes.»

I he dispuesto se inserte en el Bole

tín oficial á los fuies que en la misma se 
expresan y demás efectos correspon
dientes á su cumplimiento. Palma 6 de 
febrero de 1858.—Leandro Villar.

Núm.°81. '

Sección de Hacienda.—El limo, se
ñor Direclur general de Contribuciones 
dijo á este gobierno con fecha 17 de 
marzo de 1857, lo que copio:

«El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general 
con fecha 12 del corriente la Real or
den siguiente:—limo. Sr.—He dado 
cuenta á la Reina (q. D. g.) del espe
diente promovido por don Francisco 
Pons y Umbert, vecino de Palma de 
Mallorca en solicitud de que se decla
re no hallarse sujelos á la contribu
ción de inmuebles los censos con que 
están gravados los fondos municipales 
de varios pueblos de aquella Isla; y te
niendo presente las razones en que esa 
dirección se fundó para resolver en el 
mismo sentido, en 21 de junio y 27 de 
octubre de 1853 las consultas que so
bre el particular hicieron la adminis
tración y Gobernador de las Baleares, 
se ha servido S. M. declarar de con
formidad con el diclámen de la Sec
ción de Hacienda del Cuerpo Real, que 
las citadas resoluciones de esa Direc
ción, están en su lugar, no debiendo 
considerarse por lo tanto como censos 
sobre bienes inmuebles determinados, 
sujelos á la referida contribución les 
créditos de que se trata, procedentes de 
prestamos hechos á los Ayuntamientos 
de dichas islas en épocas calamitosas. 
De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
_Lo que traslado á V. S. para los 
mismos fines.»

Se ha dispuesto ahora su publica
ción en este periódico, para conoci
miento de los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia y de las per-
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sonas á quienes mas parlicukirmente 
interese. Palma a de febrero de 18a8.
—Leandro Villar.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MIMSTHOS.

hcales deerHoá.

En vista de lo determinado por el 
artículo 9/’ de mi Real decreto de esta 
fecha, y conformándome con lo pro
puesto por el Presidente del Consejo 
de Ministros, de acuerdo con el mismó 
Consejo, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1/' So concede al Minis
tro de Hacienda un suplemento de cré
dito de 200.000 reales con aplicación 
á la sección décimaquinta, capítulo I.0 
del presupuesto de 1857.

Art. 2." El Gobierno dará cuenta 
á las Corles de osla disposición, con
forme a! art. 27 de la ley de Contabi- 
bilidad de 20 de febrero de 1850.

Dado en Palacio á diez de enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado do la Réaí mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Francisco Armero y Peñaranda.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Véngo en nombrar Capitán general 
de los Ejércitos á S. A. R. mi augus
to Primo y Hermano 1). Antonio de 
Orleans, Duque de Monlpensier.

Dado-en Palacio á cinco de enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Güeña, Francisco Ar
mero. .

MINISTERIO DE LA (¡OBERXAClüX.

Ex po s ic ió n  á  S. M.

SEÑORA: La necesidad de impor
tantes mejoras en las condiciones eco
nómicas de la Imprenta Nacional es 
un i versal mente reconocida desde hace 
algún tiempo; y habiendo sido uno de 
los primeros y mas constantes cuidados 
del Ministro que suscribe, desde que 
V. M. le honró confiándole el cargo 
que hoy desempeña, procurar la me
jor manera do que esas mejoras se rea
lizaran, el exámen hecho del estado 
de aquel establecimiento oficial en vir
tud de las medidas adoptadas con el 
expresado Un ha venido á probar que 
el mal había adquirido raíces mas pro
fundas de lo que el Gobierno de V. M. 
hubiera tenido anteriormente motivos 
para suponer, y que no es posible di
latar ya un momento la aplicación del 
remedio conveniente. Urge llevar á 
debido efecto las disposiciones legales., 
hasta hoy mal observadas, que enco
miendan exclusivamente á la Imprenta 
Nacional las publicaciones que se ha
gan en Madrid á expensas del Estado; 
prohibirle en cambio que se ocupe en 
trabajos no oficiales que le dan incon
venientemente el carácler de estableci
miento fabril, y le presentan en con
currencia y rivalidad con los funda
dos en la corle por la industria priva
da; regularizar su situación econó- " 
mica, señalándole un presupuesto, y 

reglas de contabilidad que se halien 
en armonía con sus necesidades, li
quidando y concluyendo definitivamen
te sus cuentas con las oficinas públi
cas, y suministrándole los medios ne
cesarios para satisfacer sus deudas, y, 
por último, dolarla de los recursos in- 
dis¡;ensables para el cumplimiento de 
los objetos á que está destinada, evi- 
lando lodo motivo ó pretexto de que 
vuelvan á repetirse en lo sucesivo los 
defectos que ahora hay que remediar.

Para conseguirlo, y"de conformidad 
con el Consejo de Ministros, tengo el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid diez de enero de mil ocho
cientos cincuenta y odio.— SEÑOR V 
—A. L. R. P. de V. M.=Manuel Ber- 
mudez de Castro.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razo
nes. que Me ha expuesto el Ministro 
de la Gobernación, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, Vengo en decre
tar lo siguiente:

Artículo l.° Todas las impresiones 
que se hagan en Madrid y hayan de sor 
pagadas con fondos del Estado serán 
ejecutadas precisamente en la Imprenta 
Nacional.

No será abonado en cuenta á ninguna 
Oficina ó Corporación pública el gasto 
de impresiones hecho en otro eslable- 

I cimiento, cualquiera que sea el fondo 
que pretenda destinar para este ob
jeto.

Art. 2." Se consignarán en el pre
supuesto general del Éda lo, como gas
tos de la Imprenta Nacional, los gene
rales de este establecimiento; pero no 
los especiales de las impresiones even
tuales que se le manden hacer.

Art. 3.° El coste de las impresio
nes que los Ministerios, Direcciones 
generales y demas oficinas ó corpora
ciones le encarguen será cobrado di
rectamente por la Administración de 
la Imprenta de la Tesorería central ó 
de la de provincia, según que corres
ponda á la una ó á la otra pagar la 
consignación de la dependencia del Es
tado que mande imprimir.

Art. í.° La Administración de la 
Imprenta no pondrá en cuenta por ca
da impresión sino estrictamente los 
gastos especiales que la misma hubie
re causado, sin añadir nada por con
cepto de ganancia, ni para enlreleni- 
mieiito del material, ni por ningún 
otro motivo.

Art. 5.° Remitirá á un mismo tiem
po copia de su cuenta al centro di
rectivo, corporación ú oficina que ha
ya encargado la impresión, para que 
tenga noticia de la cuantía del gasto 
ocasionado; y la cuenta original á la 
respectiva Tesorería. Esta la pagará 
desde luego, previas las debidas for
malidades, y la entregará después co
mo si fuese metálico por todo su im
porte en la primera ocasión en que ten
ga que pagar consignación á dicho cen
tro directivo, corporación ú oficina, 
que con ella acreditarán el gasto he
cho, aplicándolo al fondo correspon
diente.

Art. 6/ Los créditos que á su fa
vor tenga la Imprenta Nacional contra 
las dependencias del Estado se forma
lizarán desde luego por el Tesoro pú
blico con las aplicaciones que corres
pondan, para que queden aquellos des
de luego abonados en cuenta á dicho 
establecimiento y cargados como an-

ticipaciom's áJas dependencias deudo
ras, que los reinlegraián con los fon
dos de sus respectivas consignaciones 
de material. Se facilitirán á la Im
prenta por el Tesoro, sin perjuicio de 
dichos reintegros, las cantidades nece
sarias para que extinga sus débitos, 
rindiendo la Administración de la mis
ma la cuenta con la justificación cor
respondiente.

Art. 7 11 La Administración de la 
Imprenta seguirá en la obligación de 
entregar íntegros al Tesoro los ingre
sos que obtenga por las suscriciones 
y ventas de (itícelas., Ginas, estampas 
y libros; por la cobranza de sus cré
ditos anteriores contra particulares; y 
cualesquiera otros.

Art. 8." La Imprenta Nacional no 
podrá hacer impresiones que no tengan 
carácler oficial, excepto la de obras 
que la industria privada no pueda aco- 
ineter, ó la de aquellas oirás que sean 
dignas por cualquier motivo de la pro
tección del Eslatío. En uno y otro caso 
será necesaria una Real orden que 
decrete la impresión y que al mismo 
tiempo decida la forma y fundos con 
que se ha de pagar.

Art. 9.° Alindeque pueda aten
der á sus obligaciones, y hacer los 
necesarios anticipos para sus impre
siones, se señala á la Imprenta Nacio
nal la cantidad de 200.000 reales que 
deberá conservar siempre, y de cuya 
existencia en metálico, en primeras 
materias ó en créditos á cobrar, dará 
á fin de cada mes cuenta detallada al 
Ministerio de la Gobernación.

Art. 10. En el despacho de libros 
y en los almacenes del establecimiento 
se a loptarán las disposiciones conve- 
nienlcs para desembarazarlos gradual
mente, y según sea posible, do lodo lo 
que no tenga carácler oficial.

Dado en Palacio á diez de enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.=EI 
Ministro de la Gobernación, Manuel 
Rcrmudez de Castro.

Ex po s ic ió n á S. M.

, SEÑORA.: Es harto notorio el solí
cito ufan con que V. M. se digna aco
ger cuanto para mOorar el bienestar 
público la proponen sus Consejeros* 
responsables, y constante la benevolen
cia con que se sirve sancionar todame
dida encaminada á recompensar mere
cimientos que avalore la virtud ó el 
heroísmo, para que el Ministro que 
suscribe vacile en someter á la Real 
deliberación, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, una reforma radical 
en la Orden civil de la Beneficencia.

Creada esta condecoración por Reai, 
decreto de 17 de mayo de 1856 para 
premiar los servicios eminentes pres
tados durante la invasión del cólera- 
morbo y las inundaciones que le siguie
ron, tiene hasta cierto punto un objeto 
especial y restringido, (¡ue el levan
tado ánimo de V. M. ansiará ampliar, 
porque no es solo en casos de calami
dad pública cuando pueden consumar- ! 
se actos de verdadera abnegación y de ! 
sublime virtud.

Hay ademas en el estrecho círculo, : 
dentro del que la concesión do la cruz 
procede, condiciones tales que, ó ser- , 
vira para su desprestigio la prodiga- ■ 
lidad en otorgarla, visto el número 
inmenso do solicitudes hasta el día pre
sentadas, ó restringiendo las concesio
nes se hará objeto de favor y privilegio 

lo que solo debe ser asunto de justicia.
La circunstancia de imponer á quien 

presta los servicios la obligación de 
pedir la cruz mediante una justifica
ción á su instancia y bajo su propia 
mano verificada, presenta otro grave 
inconveniente. Tratándose de actos que 
son por lo común y deben ser siempre 
inspirados por virtuosos instintos, hay 
verdadero antagonismo entro ellos y la 
vanagloria, perdiendo en mérito tanto 
cuanto ganan de publicidad por el mis
mo interesado provocada. Quien, ce
diendo solo á los impulsos del corazón 

. u obedeciendo á la voz de la concien
cia acude en ayuda de sus semejantes, 
no se jacta de sus merecimientos. El que 
de otro modo obra, haciendo ñirisáica 
ostentación de sus beneficios, sobre 
quitarles valor, indica que ha cedido 
al consejo de nuestro interesado egoís
mo y no al senlimienlo de la verdade
ra caridad.

\ hé aquí, Señora, el conflicto en 
que el Real decreto de 17 de mayo 
pone á cuantos por servicios extraor
dinarios adquieran derecho á la cruz 
de Beneficencia.

O han de desvirtuar el mérito de su 
acción pidiendo recompensa, ó quedan 
sin premio por su silencio.

La Orden de la Beneficencia, tal 
como se ha instituido, y sin que por 
citóse desdore, ha servido en puridad, 
cual lo acredita una Irisle experiencia, 
para abrir nuevo campo á la ambición 
y á las aspiraciones egoístas. Muchos 
hechos meritorios se han premiado in
dudablemente con ella; pero muchos 
mas dignos de prez y loa, eminentes, 
heroicos, han quedado en el olvido y 
legados á una modesta oscuridad.

Destinada, por otra parte, esta con
decoración á recompensar servicios ex
traordinarios, basados en la caridad 
cristiana, échase de menos en su insti
tución el medio do indemnizar conve
nientemente al que en bien de la hu
manidad ó en socorro de sus semejantes 
se sacrifique cuando, sin otro patrimo
nio que su trabajo, sosten tal vez de 
numerosa familia, exponga su vida ó 
se inutilice por heroica abnegación. 
Si la patria j-econocida premia á quien 
en su servicio sufre ó sucumbe, ni 
tmede ni debe desentenderse de prestar 
amparo al que se sacrifica por la hu
manidad.

Así se alienta el hombre modesto y 
sencillo en el camino de la virtud.

Por estas consideraciones, cree opor- 
hmo el Ministro que suscribe someter 
á la aprobación de V. M. el Real de
creto reformando la Orden civil de la 
Beneficencia, que, obtenida la Real san
ción, será legítima recompensa para la 
verdadera caridad, cuyo emblema se 
óslenla cu la condecoración. Porque en 
su hueva forma esta Orden da medios 
para buscar al hombre virtuoso en su 
retiro á fin de recompensarle, para ase
gurar el porvenir de los que, pobres 
y desvalidos, merezcan por sus accio
nes por su persona ó familia el amparo 
do la sociedad, á cuyo servicio se con
sagraron, y aleja en lo posible la con^ 
Imgoncia de premiar mentidos méritos 
ó senlimientos bastardos, satisfaciendo 
con justas y bien merecidas concesiones 
los nobles deseos de V. M.

Madrid 30 de diciembre de 1857. 
^SEÑORA -A L. R. P. do V. M.— 
Manuel Rcrmudez de Castro.

^Kice;a del / í di- enero.') . |
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MINISTERIO DE GRACIA
Y JUSTICIA.

Reales decretos.

Instruido el espediente que al efecto 
previene el Real decreto de 7 de Mar
zo de 18o!, Vengo en jubilar con el 
haber que por clasificación le corres
ponda. á D. José Vázquez Quevedo, 
Presidente de Sala de la Audiencia de 
Albacete, concediéndole al propio tiem
po, atendida su antigüedad en la car
rera, los honores de Regente de Au
diencia de fuera de Madrid.

Dado en Palacio á diez y seis de di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Joaquín José Casaos.

Vengo en promover á la presiden
cia de Sala (|uc resulta vacante, en la 
Audiencia de Albacete pdr jubilación 
de don José Vázquez de Quevedo, á 
don José OLawlor y Caballero, Ma
gistrado de la de Sevilla.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Diciembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El ministro de Gracia y Justi
cia, Joa(|uin José Casaus.

Para la plaza de Magistrado que re
sulta vacante en la Audiencia de Se
villa por ascenso do D. José OLawlor 
y Caballero, Vengo en nombrar á don 
Francisco Fernandez -Negrele, electo 
para otra igual en la de Barcelona, 
accediendo á sus deseos; y para la que 
en su consecuencia queda vacante en 
esta Audiencia, á don Mariano Peral
ta, Magistrado electo en la de Albace
te, accediendo también á sus deseos.

Dado en Palacio á diez y seis de di
ciembre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.=l'stá rubricado de la Real 
mano —El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Joaquín José Casaus.

Vengo en trasladar á la plaza de Ma
gistrado, vacante en la Audiencia de 
Albacete por haber sido nombrado pa
ra otra de igual clase en la de Barce
lona 1). Mariano Peralta, á D. Pablo 
Marroquin, Magistrado de la Audiencia 
de Cáceres, accediendo á sus deseos: 
y en nombrar para esta vacante á don 
Vicente Sebastian García. Juez de pri
mera instancia de uno de los distritos 
de esta corle.

Dado en Palacio á diez y seis de di 
ciembre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.—Está rubricado de la Real 
mano.=EI Ministro de Gracia y Justi
cia, Joaquín José; Casaus.

Vengo en declarar]cesante, con sus 
honores y con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á 1). Venancio 
Arce Salazar, Fiscal,de la Audiencia 
de Albacete, y en nombrar para esta 
vacante á I) Francisco Pugel y Gomis, 
Teniente fiscal en el Tribuna! Supremo 
-de Justicia. • , /

Dado en Palacio á diez y seis de di • 
-ciembre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.=Eslá rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Jusli- 
¿cja, Joaquín José Casaus.

La Reina (q. D. gj ha tenido á 
bien dictar las resoluciones siguientes:

En 10 de diciembre. Trasladando 
al Juzgado de primera instancia del 
distrito de las Vistillas en esta corte, 
vacante por haber sido nombrado don 
Vicente Sebastian García, Magistrado 
de la Audiencia de Cáceres, á don Se
vero Mentalvo, que sirve el distrito 
del Mediodía en las afueras de la misma.

Nombrando para el Juzgado del dis
trito del Mediodía en dichas afueras á 
D. Gregorio Rozalem, que sirve el del 
distrito de San Pablo en la ciudad de 
Zaragoza.

Trasladando á este Juzgado á don 
Francisco Larrad y Espes, que sirve 
el de Logroño de igual clase, accedien
do. á sus deseos.

Trasladando al de Logroño, también 
de término, á D. Juan de Ardanaz, que 
sirve el de Huesca, accediendo á sus 
deseos.

Nombrando para el do Huesca, de 
igual clase á D. Joaquín Almarza, Te
niente fiscal de la Audiencia de Búr-

Trasladando, por convenir asi al 
servicio, al Juzgado de Hellin, de as
censo, en la provincia de Albacete, á 
I). Francisco Peñalosa, que sirve el de 
Villanueva de los Infantes; y á este 
Juzgado, de igual clase, en la de Ciu
dad-Real, á I). Pablo Vignole y Blan
cos. que sirve el de Hellin.

Trasladando al Juzgado de Borja, 
de ascenso en la provincia de Almería, 
vacante por fallecimiento de I). José 
Pcrez de los Río s , á D. Francisco Mal- 
donado y Mérida, que sirve el de Gua- 
dix, accediendo á sus deseos.

Promoviendo al Juzgado de Guadix, 
de ascenso, en la provincia de Grana
da, á I). Pablo Cases, que sirve el de 
Orjiva con la consideración de Juez de 
ascenso.'

Nombrando para el Juzgado de Or
jiva, de entrada en la misma provin
cia, á D. Pedro Pablo Muñoz, electo 
para el de Almadén.

Trasladando al Juzgado de Almadén, 
de igual clase, en la de Ciudad-Real, 
á D. José González TaRez AVarleta, 
que sirve el de Logrosan, accediendo á 
sus deseos; y al de osle último parti
do, de igual clase, en la de Cáceres, á 
D. Francisco Bello Lenard, Juez de 
Puerto del Arrecife, accediendo tam
bién á sus deseos.

Nombrando para el Juzgado de Puer
to del Arrecife, de entrada, en las Is
las Canarias, á don Joaquín Fernandez 
Mier, Promotor fiscal de Vivero

Nombrando para el Juzgado de 
Grandas de Salime, de entrada, en la 
provincia de Oviedo, vacante por fa
llecimiento de D. José de Lastra y Bra
vo, á D. Menendo Vallcdor, cesante 
del de Tabeiros.

Accediendo á la permuta que de sus 
respectivos destinos han solicitado Don 
Antonio Anguila y Álvarcz, Juez de 
primera instancia de Albaida, y D. Pe
dro Gotarredona, que lo es de Colme
nar. con la consideración de Juez de 
término. .

Admitiendo á D. Ramón González 
Llanos, Juez de primera instancia de 
Belmonle, en la provincia de Oviedo, 
con la categoría de ascenso, la renun
cia que ha hecho de dicho cargo, de
clarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y sin 

, perjuicio de utilizar oportunamente sus 
■ servicios.

* Nombrando para el Juzgado de Bel
monle, de entrada, en la provincia de 

Oviedo, á D. Ramón Villegas, cesante I 
del mismo cargo.

En 30 de diciembre. Nombrando 
para el Juzgado de primera instancia 
de Ginzo de Limia, de entrada, en la 
provincia de Oieise. vacante por fa
llecimiento de D. Matías Medina, á Don 
Bernardo Gcnlon y Álvarez, cesante 
del de Bande, y para el de Santa Cruz 
de la Palma, de igual clase, en las 
Islas Canarias, vacante por falleci
miento de D. Santiago Montemayor, 
á I). Luis de Al va, Promotor fiscal 
de Arcos de la Frontera.

Tenientes fiscales,

En IG de diciembre. Nombrando 
para la plaza de Teniente fiscal cuarto, 
vacante en el Tribunal Supremo de 
Justicia por salida á otro destino de 
D. Francisco Puget y Gomis, á Don 
Francisco de Paula Armengol, Catedrá
tico de la facultad de Jurisprudencia 
de la Universidad de Valencia.

Accediendo á la permuta de sus res
pectivos destinos han solicitado D. Juan 
Bautista Maldonado y D. Manuel Pon- 
ce y Vila, y nombrando al primero 
para la plaza do Teniente fiscal sexto 
de la Audiencia de esta corte, para la 
cual se halla electo el segundo, y á 
este para la de Teniente fiscal tercero, 
que aquel deja vacante en la de Va
lencia.

Promoviendo á la plaza de Teniente 
fiscal segundo, vacante en la Audiencia 
de Burgos pu- salida á otro destino de 
D. Joaquín Almarza, á D. Mariano 
Herrero, que lo es tercero, y trasla
dando á esta plaza en el referido Tri
bunal á I). Maleo Alcocer y Arza, 
Teniente fiscal cuarto (¡ue es en la Au
diencia de Sevilla, accediendo á sus 
deseos, y promoviendo á esta vacante 
á D. José Cáceres y Muñoz, Promotor 
fiscal en el distrito del Salvador en la 
misma ciudad.

Promotores fiscales.

En 16 de diciembre. Promoviendo 
á la Promotoría fiscal del distrito del 
Salvador en la ciudad de Sevilla, que 
es de término, a I). González Pcrez, 
que sirve la de Ecija, y nomb ando 
para esta vacante, de ascenso, en la 
provincia de Sevilla, á I). Francisco 
Delgado y Padilla.

Admitiendo á D. Alejandro Acebo la 
renuncia que ha hecho de la Promoto7 
ría fiscal de Sedaño; trasladando á esta, 
de entrada, en la provincia de Burgos, 
á D. Antonio Huidobro, que sirve la 
de Villadiego, accediendo ásus deseos; 
y nombrando para esta, también de 
entrada, en la misma provincia, á Don 
Antonio María Quinlano, cesante de 
igual cargo en Villamarlin de Val- 
deorras.

Trasladando á la Promotoría fiscal 
de Vivero, de ascenso, en la provincia 
de Lugo, vacante por salida á otro des
tino de I). Joaquín Fernandez Mier, á 
D. Prudencio Blanco García, electo 
para igual cargo en' Alcázar, accedien
do á sus deseos.

En 30 de diciembre. Nombrando 
para la Promotoría fiscal de Arcos de 
la Frontera, de ascenso en la provincia 
do Cádiz, vacante por salida á otro 
destino por D. Luis de Alba, á D. Ino
cencio Martínez Toledano, sustituto de 
igual cargo.

Nombrando para la de Alcaraz, de 
ascenso en la provincia de Albacete, 
vacante por traslación de D. Pruden

cio Blanco y García, á 1). Germán Ro
dríguez, electo para la de Castropol; 
para esta, de entrada, en la provincia 
de Oviedo, á D. Luis Montoto, electo 
igualmente para la de Ramales, y para 
esta vacante, también de entrada en la 
de Santander, á D. Pedro Fernandez 
Cabada.

Nombrando para la Promotoría fis
cal de Purchena, de entrada, en la pro
vincia de Almena, vacante por trasla
ción de D, José García Portera á don 
Eduardo Muñoz y Muñoz.

(Gaceta del 15 de enero.')

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 45.—Circular.

Excmo. Sr.: Habiendo hecho pre
sente á la Reina (q. D. g,) el Capitán 
general de Puerto-Rico, en carta nú
mero 232 de 17 de junio último, los 
graves perjuicios que se originan á los 
cuerpos de aquel ejército de no remi
tírsele las respectivas filiaciones al em
barcarse los reemplazos procedentes 
de los depósitos de bandera, S. M. se 
ha servido disponer se recuerde el cum
plimiento de las instrucciones para la 
recluta de Ultramar de 28 de febrero 
de 1854, en cuyo capítulo 2.° se se
ñalan los documentos que deben en
tregar las personas encargadas de con
ducir los reemplazos á los jefes de los 
depósitos; en el concepto de que exi
girá la mas estrecha responsabilidad á 
los de los cuerpos de que procedan por 
no remitirlas, y los de depósito por no 
hacer presente su falla, si llegare á te
ner lugar.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y mas exacto cumpli
miento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de enero de 1858.— 
Armero.—Señor,..

Número 14.—Circular.

Excmo. Sr.: Considerando S. M. 
la Reina (q. 1). g.) que está dispuesto 
por Real orden de 10 de abril de!85í 
se pase una revista anual do Inspec
ción á los cuerpos del Ejército en la 
que se halla comprendida la de arma
mento de los mismos, se ha servido 
resolver quede sin efecto la Real dis
posición de 22 de febrero de 1853, 
que manda se pase en el mes de di
ciembre de cada año una revista gene
ral de armas, y en su consecuencia 
que quede asimismo nulo el art. í.° 
de las instrucciones para las revistas 
anuales de Inspección que acompañan 
á la precitada Real orden de 10 de 
abril de 1854, entendiéndose el artí
culo 37 de las mismas del modo si
guiente:

«El General que fuere nombrado 
para pasar la revista anual de Inspec
ción dará aviso á los Subinspectores ó 
Comandantes generales de artillería 
para que un jefe ú oficial del cuerpo 
pase previamente lá de armamento, y 
con presencia de los estados en que se 
exprese el resultado de ella acompañe 
en la revista general de Inspección, 
quien consignará las observaciones á 
que haya lugar; debiendo constar en 
los estados las hechas por el jefe del 
precitado cuerpo de artillería. Si en 
ellos aparecen pérdidas de armas lle
vadas por los desertores, ó por cual
quier otro motivo, hará el Inspector 
que se le exhiban los documentos jus-
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tilicalivos de, semejante pérdida, ha
ciéndose también cargo del consumo 
de municiones, comprobando con los 
documentos que se le presenten si el 
que ha habido está justificado.»

Por último, es la voluntad de S. M. ¡ 
que si por cualquier motivo dejara de । 
verificarse la revista anual de Inspec
ción, tenga entonces lugar la de ar
mamento en los mismos términos que i 
previene la Real orden ya citada de 22 
de febrero de 1853.

De la do S< M. lo digo á V. E. pa
ra su cumplimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 11 de 
enero de 1858.—Armero.—Señor....

(^Gacela del 1G de enero.')

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

Ayer á las tres de la tarde se pre
sentó á S. M. la Comisión nombrada 
por el Congreso de los Diputados para 
felicitar á la Reina (q. D. g.) con mo
tivo del nacimiento de S. A. R. el 
Príncipe de Asturias.

Los demás Representantes de la na
ción, animados délos sentimientos mas 
vivos de lealtad hacia el Trono, se ha
bían apresurado á asociarse á la expre
sada Comisión, y por esta circunstan
cia el Presidente del Congreso fue 
quien tuvo la honra de dirigir á S. M. 
el siguiente discurso:

«SEÑORA: El Congreso de los Di
putados, al inaugurar sus tareas, ha 
querido y acordado por unanimidad 
que fuese su primer acto elevar á V. M. 
el presente respetuoso mensaje, felici
tándola en nombre de la nación entera 
por el fausto acontecimiento que, col
mando los deseos de V. M., ha llenado 
de júbilo á lodos los españoles.

El nacimiento de un sucesor varón 
al Trono de San Fernando, no solo es 
una garantía de estabilidad para lo pre
sente, sino que, afianzando la dinastía 
y las patrias instituciones, es prenda 
segura de engrandecimiento y prospe
ridad para lo futuro.

Sobre la cuna de vuestro excelso 
Hijo reflejan los timbres y hazañas de 
vuestros ilustres progenitores, y hasta 
el nombre de Alfonso con que V. M., 
en su ardoroso españolismo, ha queri
do denominar á su augusto heredero, 
no despertando en su augusta imagina
ción mas que altos y gloriosos recuer
dos. nos hace concebir las mas risue
ñas esperanzas.

Sea el tierno Príncipe en quien cifra 
hoy su ventura V. M,, su porvenir los 
españoles, símbolo de unión entre to
dos vuestros súbditos, y la noble emu
lación de las industrias y las arles 
sustituya á la lucha infecunda de las 
enconadas parcialidades

Señora, dígnese recibir V. M., así 
como vuestro augusto Consorte, el 
mensaje que hoy tenemos la honra de 
presentarle como testimonio de acen
drado amor al Trono de V. M. y del 
mas vivo Ínteres por vestra Real fa
milia.

Palacio del Congreso 13 de enero de 
1858.—SEÑORA —A L. R. P. de 
V. M.—Juan Rravo Murillo, Presiden
te.—Martin Rolda., Diputado Secreta
rio.—J. G. Barzanallana, Diputado 
Secretario.—Román Goicoerrolea, Di
putado Secretario.—Miguel Trillo Fi- 
gueroa, Diputado Secretario.»

S. M. se dignó contestar en los tér
minos siguientes:

«Sres. Diputados: He oido con el 
mas vivo placer el mensaje que el Con
greso de los Diputados Me dirige feli
citándome por el nacimiento de mi Hijo 
el Príncipe de Astúrias, que la Divina 
Providencia se ha dignado concederme. 
Mi corazón se regocija al ver unidos 
en esta ocasión mis ardientes votos con 
los do este Cuerpo Cologislador.

Consagrando todos mis esfuerzos á 
promover con vuestra ayuda cuanto 
pueda contribuir á la felicidad do la 
nación, mi querido Hijo aprenderá de 
Mí á cimentarla en el respeto á la 
Constitución y á las leyes.

Aceptad, Sres. Diputados, la sincera 
expresión de mi especial reconocimien
to y el de mi augusto Esposo por esta 
prueba que recibimos de la adhesión 
del Congreso.»

Acto continuo los Sres. Diputados 
que componían la Comisión y los de
mas que se habían asociado á ella tu
vieron la honra de besar la Real mano.

^Gacela del 18 de enero.')

Núm.° 82.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Relación núm. 16.

Los interesados que á continuación 
se espresan acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
persona^ pueden acudir por si ó por 
medio de persona autorizada al efecto 
en la forma que previene la Real orden 
de 25 de febrero de 1856, á la. Teso- 
reria de la dirección general de la deu
da de 10 á 5 en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha deuda 
que se han emitido á virtud de las li
quidaciones practicadas por la Contadu
ría de Hacienda Pública de esa Pro
vincia; en el concepto de que previa
mente han de obtener del Departamen
to de liquidación la factura que acredi
te su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de 
sus 'respectivas liquidaciones.

Núm.0 83.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda Pública

d e l a s Ba l e a r e s .

Esta oficina provincial recuerda á 
los Ayuntamientos de la Provincia el de
ber en que se encuentran de dirigirla 
luego la propuesta en terna de los su- 
gelos que consideren aptos para ocu
par en el presente año las plazas de 
vocales y suplentes de las juntas peri
ciales de sus respectivos distritos con 
arreglo á lo que se halla dispuesto por 
el artículo 13 del Real decreto de 23 
de mayo de 1845 y demas órdenes que 
rigen en la materia. Advirtiéndoles que 
en dicha propuesta deberá espresarse 
el número de concejales de que cons
te la corporación municipal si los pro
puestos son vecinos ó forasteros y si 
entre los elegidos por parle de la mis
ma municipalidad en uso de sus atribu
ciones se ha comprendido alguno que 
corresponda á esta última clase.

Palma 6 de febrero de 1858.—José 
Antonio Bustinduy.

Núm. 84

Don Antonio Cañellas Escribano nume
rario del Juzgado de primera instan
cia del partido de Palma de Mallorca.

Certifico: que por dicho juzgado y 
oficio de mi cargo obran unos autos que 
sigue Gabriel Gabot contra Pedro Mi

guel Alberlí y Damian Alberlí sobre 
tercería de dominio, cuyos autos se han 
seguido en rebeldía de dicho Damian 
Alberlí; y en ellos ha recaído la senten
cia siguiente.—Palma cinco de diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y sie
te.—Vistos: Resultando acreditado que 
Pedro Miguel Alberlí es dueño de la 
propiedad llamada la Morera desde el 
año mil ochocientos cuarenta y ocho. 
—Resultando asi mismo justificado que 
Antonio Alberlí en virtud de escritura 
de donación otorgada por Damian Al
berlí en primero de junio de mil ocho
cientos cuarenta es dueño de todos los 
bienes que este poseía entre los cuales 
se comprende la tierra denominada el 
Comellá.—Considerando que por parle 
de Gabriel Gabot no se ha probado la 
antigüedad de su crédito ni por consi
guiente su pretendida preferencia.— 
Hase por opuestos á Pedro Miguel Al- 
bertí y á Antonio Alberlí á la ejecución 
intentada contra la propiedad la Morera 
y el Comellá de la viña nova y se de
clara no poderse proceder ejecutiva
mente contra dichas fincas por el cré
dito reclamado contra Damian Alberlí. 
Lo mandó y firmó el Sr. D. Francisco 
de Madrid DávilaJuez de primera ins
tancia de este partido y doy fé.—Fran
cisco de Madrid Dávila.—Antonio Ca
ñellas. . *

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el Boletín oficial de esta 
provincia libro el presente en Palma de 
Mallorca á veinte y cuatro de diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y sie
te.=Antonio Cañellas.

Ciudad de Palma.
-NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los frutos 

artículos de primera necesidad que á continuación se expresan durante la 1? 
quincena del mes de enero próximo pasado.

Medida y peso 
mallorjuin. Libe. sucia.

Número de 
salida de 

las liquida
ciones.

BALEARES.

INTERESADOS.

43.25Í D. Pedro Ignacio Alcina
43.255 Antonio Valle.
43.256 Antonia Coll.
43.257 Elias Carbonell.
43.258 Bartolomé Gardell.
43.259 Miguel Ferrer.
43.260 Miguel José Fluxá.
43.261 Pedro José Figuerola.
43.262 Andrés Fronli.
43.263 Bartolomé García.
43.264 Cosme Gaya.
43.265 Ana Izquierdo.
43.266 Jaime Antonio Mayol.
43.267 José Sintes y Moría.
43.268 J u a n Ba u lista Ahí r lo reí I.
43.269 Martin Marques.
43.270 Antonio Martorell.
43.271 Francisco Orpla y Molí.
43.272 Antonio María Vidal.
43.273 Miguel Vich.
43.275 Juan Vives y Esteva.

Madrid 15 de enero de 1858.= 
V.° B." El director general presi
dente, P. S. Adaco.— El secretario 
Angel F. de Heredia.

Trigo............................
Id. menudo. . . .

Cebada......................... 
Centeno.......................  
Maíz.............................  
Garbanzos.................... 
Arroz..........................  
Aceite de 1.* clase. .

Id. de 2.** id. .
Vino.............................
Aguardiente................  
Vaca. ;.................... 
Carnero.......................  
Tocino.........................  
Trigo candeal. . . . 
Habas..........................  
Habichuelas................  
Guijas..........................  
Leña............................  
Carbón de encina. . .

Id. de mata. . . 
Algarrobas.................. 
Almendrón..................  
Queso..........................  
Lana............................  
Paja larga...................

Id. tallada. . . . 
Leña para horno. . .

. Cuartera. 

. . Id. . .
. Id. . .

'. . Id. . .
=. . Id. . .

. Id. . .
:. Arroba . 
'. Guarían. 
'. . Id. . . 
'. Cuartin. 
'.Id. Olanda 
. . Libra. 
. . Id. . . 
. . Id. . . 
. Cuartera 
\ . Id. . .

. Id. . .
'. . Id. . .

Quintal . 
'. . Id. . .
I. . Id. . .
I. . Id. . .
L . Id. . .
L . Id. . .
I . Id. . .
. . Id. . .
. . Id. . .
. Somada.

5 
4
2
»
3
5
1
1 
1
3
7
»
»
»
5
4
8
3
»
1
1
1

24
»

21
»
»

8
»

12
14
17

6
3
»
»

12
12
15

8
16

8
17

7
12

3 
6
»

10
9

21

»

Din.
Medida y peso 

castellano. R$. TD. Cént.

> Fanega. 50 »
» . Id. . . 40 »
» . Id. . . 24 »
» . Id. . . » »
» . Id. . 36 »
» . Id. . . 57
» Arroba. 26 16

. Id. . . 52 »
» . Id. . . 46 >
» . Id. . . 24 16
» . Id. . . 57 8
V Libra. 8 »

. Id. . . 8 »
» . Id. . . 10 »

W
»
»
»
6

»

Palma 16 de enero de 1858.=El Alcalde.—Juan Ferrá.

PALMA

IMPRENTA DP ppDRQ JOSp G.ELABERT.
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